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B ' Ü i t A M í O

fiSlátelgrío did €s^di»: 
l í ^ l  úéérñt& Ju bith ii^  ' M m J ^  'dé

>}0S09Uei--Fágina,513.
O hv aámifiendo la  dimisión dé¡ cargo áe 
, jlíún$^l Me primera clase en L a  Ast^n  ̂

óiéú id  D .  Msé Téíxíáés^ y  Jugo.— Pági
na m .

Hinlstdrío de Rlarlea:
4 ^ l , ( ? « C í ? e í o  < ;o w c e < íía s w le  la Gran Cm& de 

I fa  É ^U ú Raváh blanca^ a l
GW^rál dé dívhión L , Juan M anr^ué 

d íe  Jüélgár.'^Fdgi^
: na élS .  "

( 4 e Istfitterrm

^éi''^0áék éM Ié/n^ ^or íkibw
s&ftidú ésefy^ú^, los d&emtmM que se 

, ^ndiomM  ?«; relación que se pública. 
PáginitZiUf

S im 2 t e ? i9 1 «  lá s i iñ K ie íé a BéUas
B m l  o r á m  d isp o m e n á o  se a n u n c ie  d  con- 

m rso^ de  tra s la d o  í a  p ro v is ió n  d é  l a  € ú r  
t é á r d d e  L e n g u a  I r a n c e i t í  d e l I m U tu tó  
d e  F ig u e r a s .^ F d g m a  513,

Otiru di$p(yrM ndú m  (xn tm cié  á  C oncw ^a  d é  
' t r íM a d ú  l a  p H k is ió n  de  la  G0 é d m  d e

Fconomia^ LsgislacMnmúmtrialM G^' 
g r a f ía  in d u s tr ia l,  va ca n te  m  la  É e c u d a  
i n d u s t r ia l  áe  V ig o .^ ^ F á g iñ a  5Í 4 ,

WlnMeríe de Fames?t©:
Eeal úrá^n resolviendo él es^péáámte réla* 

Um ú la exídusión del catalogo de móntes 
de ̂ utilidad pública de la provincia de 
Vateneia, del áemmh^ado M  Goto, ñ -  
iuMú m  término de 'Enguera.-^ FégH 
nm5M,

Oeistrak V; ' ' "
H 40jBmu.r-*Bii*éaeiQB; d é la  Den-

da y* 'G.lapes,. FMÍv^B.---í)Upotmndo. qm  
e l  d ía  28  d&t a c tu a l  se véH f^que ía  q m m d  
d e  d o c ú m m to s  a m o r lm á d m  q m  corres*

 ̂ m 5 U .  '

F Á K T E  O F I C I  4 E  ' I ®“  a d m itir  á D . JO&é T e ix id o r  y'
J u g d , C ó n su l á e  p H n iéra  c la se  e a  L a  
A su n c ió n , la  d im is ió n  q u e  h a  p r é se a ía d o ’ 
d e  áu ca rg o , d e c la r á a d e le  ce sa n te  c o n  el' 
h á b é t  quó^ l e  co iT es-
p o n d a .

b a d o  e a  P á ía é ió  á  d ié is in n ev e  d e  F e- 
b reré  d é  m il  a ó yeC ien tós doce,

' ; '  . ' ' ■ ' A l f o n s o .’ ■
®  llliilstro áe f^faáQ, ,,
lá iiE e l García P rieto .

' I lE A L  DteO RETO  '
A  p ro p u esta  d e l M in istro  d e  M áripa, 

d e  a cu erd ó  co n  Mi C o iisc |o  d e  Á n is tr o S i  
Y en g p  en  co n ced er  la  G ran G rüz d e  la  

O rd en  d ó l M érito N a v a l /  éón  d is t in t iv o  
liiá n o o , a l  G en era l d é  d iv is ió n  D . J u a n  
M anriq ue d e  Lapa y  J ip ié n e z  d e  M olgpr, 
O o n sé jero  d e l S u p rem o  d e  GBier^a y  M a- 

■■^rina., •.  ,■

S. M. e l  i m  D o n  A lfo n so ^ ^ ™  g.), 
8 á M. la  E k ir a  l>óña Yictor^^^
8 8 * AA* RE* e l P r ín c ip e  d e  A stu r ia s  é  In '̂ 
fante»
tb irfa  Oriatinaff c o n tin ú a n  s in  n o v ed a d  

m l t o t é c í i m i é  «filttd.
D e ig u a l b e n e fié io  d isfru ta n  la s  d e m á s  

p erson i^  d e  k  A u g u sta  R ea l F a m ü ia ,

m u »  M  r a m

EEÍL^OBqKETOS
O o n ló r n ^ á  16 d isp u e s to  e n  é l  a r tícu 

lo  59 d e l R e g la m e n to  d e  la  C arrera diplo*  
máticap

Yüaiga- é á  j u b i la d o , c o n  é l
haber q u e p o P A iasiÚ céelón  le  correiipoú -  
da, á  D . M anuel d e  C árcer y  S a la m a n ca , 
M inistro R eM dente, c e sa n te .
, D ado e n  P a la c io  á  d ie c in u e v e  d e  F e-  

B r e r o d e m il  n o v w ie n to s  do<^/
V - ■ ' ALFONáa.

? í BPsÍ8tro do T t̂a^o,

m i l  ú o v e d e p to s  doce, 

ni Ministro 4e Marina,
W Í É I ,

AI.FONSO*

INSTRÜOCIÓN PúBLiOA.—Subsecretaría.— 
Á n im c id n á o  l a  p ro  visión  , p o r concurso  
d é  trá s lá d ó , de u n a  p la z a  de  P ro feso r de  

- té rm in o  á e  E eo n e m ia  y  L eg is la c ió n  in -  
d u s t r i a l y  G eo g ra fía  i n d m ^ i a h  v a c a n r ,  
fe  en la  E sc u e la  in d u s tr ia l  de  Y igo ,—

"'"P ágina  5 1 á. ' ' '

Idem id, idjdé la O Medra áp JjcngwM Fran* 
CBéá, rómnÉs é ñ  "él Insiitútó gmérál y¡ 
técnico de Figueras,-*-FágiHu S15,

FotoííTÓ.—Comlsaría General de Segu- 
■voé^Oonfinuamóédú MeglmmnÍo-pma:^ 
la  a p lica c ió n  d e  l a  ley  d e  14  de M a y o  de  
19C8 sobre R egistro  ¿ In sp ecc ió n  de  la s  
E m p re m $  á e m g ú ^ B , i P d g M 8 & td y  5 M

Am xo  1 /—Bora.&*—OBssRVAroKXo O c 
o ta l  M mm m hóQico, -r-GposioxoHKs. 
A dm inistración'M uN im pA L.-A nuncios 

' ú m m A fM é  d é lG ré iS ito 'M ñ m rrQ  y  d e  L a  
■ M iéctf i m  de:MMa.^-’- B A m o M h .

m m  m . y' ':
G u erra ,—JSeloc^dfS' dú los doütmimtGs q u e  

seanukinporhabmm^fndomka^^^

I I W  I I E . M  :

i : c i n c n  k k

E xorno. Sr.: E l R e y  (q, D . g .)  s e  h a  ser
v id o  d isp o n er  q u e  q u ed en  a n u la d o s , p o r  
h a b er  su fr id o  ex tra v ío , l o s  d o o u m en tó s  
q u e  30 e x p resa n  e n  la  s ig u ie n te  r e la c ió n , 
(V éase  el A n e x o  ím ^n . 2)^ p e r ten ec ie n íe s  á  
io s  in d iv id u o s  qu e se  in d ic a n ; áprobáh do  
a i p ro p io  t iem p o  q u e  la s  a u to r id a d es  m i 
lita r es  h a y a n  d isp u e sto  l a  e x p e d ic ió n  d e  
p a ses p o r  d u p lica d o  á  lo s  q u e  p er ten ecen  
a i E jó ic íto , y  d e  cer tif ic a ó o s  d e  s e r v ic io s  
4  lo s  lic e n c ia d o s  absplutOi5. \

B e  R ea l o rd en  lo  d ig o  á  V . E . para  stt 
ép n o b ím íen to  y  d e m á s efec^^ D io s  guár*  
¿ é  á y .  E . m ü ch ó s añ os. M adrid , 10 do  
F eb re ro  d e  1912*

S éñ ó r
L üQ üE .

; T .JP L A S  A Eias. ■ ,;v , 

' r e a l e s  .(EJaOfiNgS. ■.
I I!m p . Sr  ̂ R ey  (q . D . g .) hpi te-
B^áo á  b ien  d isp o n er  q u e  se  a n a u e is  á 

d e  tra^íadq, con  ir r e g ío  á  la s  
rffí,ii,Á«tóA«»« v ig en te? , la  j^fbvlsiSn d e ’
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la Cátedra de Lengua francesa, vacante 
en el Instituto general y técnico de Fi-
güeras.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
eonocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Uadrid, 16 
de Febrero de 1912. 
r  OXMSNO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Indns* 
trial de Yigo lá Cátedra de Economía y 
Zij^islación industrial y Geografía in
dustrial.

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie su provisión al 
turno correspondientep que es el de con
curso de traslación entre Profesores de 
término, con arreglo á lo dispuesto en el 
^eal decreto Reglamento de 16 de Di
ciembre de 19K>. , ^

De Real orden lo digo á Y. I. paira 
iu  conocimiento y demás efectos. Dips 
guarde á V.I. muchos á^os..Madrid, 
de Febrero.de 1912. > y , , ^  i

lefior SubseeretMiO de este Biinisterio.

SEALORPEN . 
limo. GomisíAn permanente «íel 

Clonsejo de Estado há enátido, oon fecka 
}0 del corrieate,me8i#^>t<Ai?ne3^^^* 

«Éq cumplimiento de la Real orden es* 
pedida^por el Ministerio del digno oajrgo 
de Vw E.; este Consejo, en Gomisidn 
permanente, ha examinado el expediente 
ila tiv o  á la exolnsión del Catálogo de 
naohtei de utilidad pública de la provin
cia de Valencia deldenotninado El Coto, 
situado en el. término de Enguera y se
l l a d o  con el núinero 78 ftn él í'éferido 
Catálogo. ' . . , '
' i«{wultadelÓB antecedente» rwnitidoa: 

.Qué al informar, en Octubre de 1908, 
la  ̂ st>eoci6n de Deslindes la áprohacipn 
d 4  pfácticiado del monte número 73, del 
Catáldgó ds'lfc provincia de Valencia de* 
aoáinadO E f  Coto 6 E l CotO'RtóóndO; 
rádfcante en el término dé Engúeita,'ex- 
pusd la necesidad de (lüo ántés do procé- 
4 e¿''á Bti ahuyonamiento se deternrináse 
ai procedía la excluaiSn d e l^ tá ló ^ , y« 
4 ^ 0  del estudio héóhO dél éiíte'dlénté de 
su alteo se demuestra que pertenece á un 
párilóuta^. '

.  Acordelo por Real orara ¿w S de? Jto* 
viéinbre dé 1908, de conformidad con lo 
propuesto por la Inspección de Deslin
des, se dispuso que se oyera al Ayunta* 
ndenió de.EIógueraparadednoít'Bl debía 
«excluirse él monte deJ Oatflogo, como 
opinaban el Ingeniero que hizo el apeo y 
fa referida-Inspéetídn,

.Cumplida lá añteto)r difipositídnj el 
pinaíiiA dé Enguera manifestó en nombre 
0»l Aynnttniiépté <» W»otieBe)|a

integridad de los términos de la concor* 
dia celebrada en 1870 entre el Condado 
de Castellón y el Ayuntamiento con las 
reservas de los abrevaderos y restriccio
nes de pasos, puede la exclusión llevarse 
á cabo, oponiéndose en caso contrario.

.Informó de nuevo la ínspeeoiÁa de 
Deslindes, exponiendo que fuehi de la 
Redonda, monte qñeiaé  siempre de los 
propios de Enguera, los otros tres deno
minados Los Altos, Navarón y El Coto, 
fueron en lo a n ^ n o  de la oMa délos 
Condes de Cervellón, con derediO de par
te del pueblo á los pastos y á las made
ras y leñas para uso propio, segón sen
tencia de la Audiencia del territorio de 7 
de Junio de 1867; que esta sentencia, que 
puso término á los pleitos seguidos, no 
acabó con las dificultades entre ambas 
puertea, que no finalizaron hasta que se 
verificó en 1870 una cenoordla que se une 
al expediente, mediante^lá cual se .«ta- 
bleoió,.y viene >desde.ent^^.chseryáu* 
do8% el pleno dombdo de la casa Oerve- 
Uón enm monte El Goto, y el pleno do* 
minio de. Engu^a en iñs denpnünaii^ 
Los Altos y KavalÓn, qué con eí rrapeóto 
de todos los dere< îKMooimordados proce
de la exclusión del c a tá b ^  del denomi
nado Coto, la cual t i^ e  Oonm f andamen
to la propiedad participar, del monte y la 
anuencia de disfrutes comunes de carác
ter forestal entre el dueño y el pueblode 
Enguera.

.Terminó el informo de la Inspección 
de Deslindes proponiendo la repetida ex
clusión del catálogo, con la ,i ;^ ry a  de 
los défccbos conveni<|cs en lá.cpncordla, 
y previo éi eumidimisnto d ^  requisito 
exigido en el Real decreto de 1.- de Fe- 
brrao de 1901, ósea la audienoindeljOmi-. 
seio de Estado.'

•Emitió dictamen sobre éste expeden
te la Junta de Montes, entendiéndd duc 
el ̂ stado,pQsesorip cmado por la concp]^ 
día do 1870, durante más de treinta años, 
es motivo bastante para que la exclusión 
se verifique, y de ̂ cuerdo eq un t c ^  <^n 
la inspección de.peslindas, propasa:, ..

«I,** Que procede la exclusión del ca
tálogo de la provincia.de Valencia, del 
monte que en él figura cOn el número 73, 
denominado £1 Coto.

»2.° Que la exclusión no invalida id 
merma IOS dereéhós del pueblo de En
guera, consignados en lá escritura de 
concordia estipulada en .187iO, los cuales, 
poreu índole especial, Uo pueden Justi- 
ñeée^ha líiOdÓ alguno la perm anen^ del 
predio en el óátáfógd^

.S.” Que 'antes de dictar resolución 
procede la audiencia deí Consejo de ,Es
tado. '■ '' ■' / ’ ■.'
: i>p¡l Negociado y la Dirección corres
pondiente de éste Ministerio informan de 
conformidad con los dictámenes que'pre- 
ceden, habiendo sido acordado por V. E. 
la remisión del expediente á este Con- 
seje.

.La Comisión permanente de eite C!ón*

seje, visto lo que del «cpediente apue- 
ce;y

.Considerando que el monte denomi
nado El Coto, aparte de lo que se des
prende de los títulos de propiedad, figu
ra desde la concordia paetuda en 1870, y 
que SU acOmpafii Él‘expediente, como de 
propiedad y posesión, particular, reco
nociéndose así por cuantas entidades ad
ministrativas hSn informado sobre el 
asunto, y qUe por tanto, sé deterinilUa su 
condición con arreglo a ); irticulo ̂  del 
Reglamenlé de 17 de Mayo de por 
la posesión no inteiTumplda doi mis de 
treinta afios. “ “"í

.Considerando que la misma Adminis
tración, sin que para ello haya mde tes- 
tado el expediente por el dneño del mon
te, acordó la lUstrUocióta déíinpeffienta 
de exclusión del Catálogo, habiéndose 
tramitado con arreglo al Real decreto de 
1." de Febrero de 1901, y dado como re
sultado la d ^ o strad ó n  desque es de 
propiedad psrtii(?iil»IP*,OÍU 
tira algmm quo éo pesmesMi-
d a  en d  Catálogo ó» los de earáoteri^fi- 
bUco:' ' . - •̂ íi)-»' O 

.g^te ^  
hénté, éé dé opinióii: '' ‘ .

.Que pr9pe|s M solvdy||^^dúsi6n del 
Catálogo del monté s r  w to  en los tér
minos ejqpresados ei^^^cundusiones d d
Ín%ní§j9mitidq p p r H '^
qué quediqLtÉansclikÉiMÉI 4  s9M $m de 
este dictamen..

Y oonforndndtíse4.üi»el<RKr (q.D.g.) 
con d  preipscdo dletameé, | é  ha serddo 
resolver como enélittismo> 8n#n9 d|e¿ 

De Real orden lo digo á- L  paralan 
conodmiento y efSctos. Diós'gnardé á 
T. L ratHfitOB altoi; 
de 1912. ‘ V  ̂ ,

GASSBIX
Séáor Difedm: general de A^onlútra,

DlreeelAm «ealMHU ¡JPaaAs

que el día 28 de les corrientes, á las once 
de su mañana, y en, elloeal que ta n ^ a  
ocupa,'¡le veíra^ni BG^tiCttli'da doon- 
mentes amortizados que corresponde 
efectuar ra  el _

Madricílr 17 
Diieéfór

MINISTERIO =0E.iNSTRUCei(5íf PÓÉJOI
-  Y eEyiá»'ABTE« í a- f

iüT.r.} f  /í'h  ,ah
SubfiM E q^litla '

" En oumpUmiento.dÓll depuesto en la 
Real ordra WésíÉ féoM, ié  anúnotir la

[•ioprovidóñi por concurso de 
una plaza de Prpfesor dé t
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nomÍA 7  Legisiadén industrial 7. Geogra' 
fía industrial, vacábtiA ed la Escitilá In 
dustrial dé Vigo, dotada con el sueldo 
anual de 3.00Q pesetas y  de^ás vántaias 
4tte‘ia"li*y lé'énnoedél. . ' '''r'.;;,;;!

Gorrespondiondo esta vacante al fuinío 
dé ééncmrisode'traslaoidn entre Frdfeso- 
rea'd#4drjaatnoi'páédí^ tomar ^ r t e  en él 
los Frofesoré» -de igual eatego^a ^que 
desémpefien ó hayan desempeñado en 
propiedad dioba angnaturá, con arreglo 
a lo disputéstn-en < (d ártloulo ?jl^del Re* 
gRtnamito de id de Piélémb'ce de 1910. 
'"‘IxNI aspirantes dirigirán sus instancias 

á mh» Ministerio en el iSrmlnó tmprórro- 
lpd»le-de treinta días, á eóntar del si* 
gulcárté d la tmtdieaoidii de esté apúñelo 
ea a» Gaceta nn Maosid, por opndocto 
y oén-informe de sus respéoffySfílIfésy 
aéémiñtirándo los lustíScantesdesúB mié' 
rftmí y serviciosi ,, '

Este' anunoio debé publicarse en lo# 
tUktüMtÓflVtales de las mróvinciás, y por 
medió de edictos en lab Escnelas de la* 
dustriaH y de Artes y Oficios; lo que sé 
advierte- mrra que Im Autoridades dis* 
póogaD que así se verifique sip mis áyi* 
se'-éae'«d presente», - '

‘̂ Medtidr 1*7 de -Febrero de 
EMiMéÉímat^RmSr ' f ' ■

^ l|e baÚá vacante en Figoeras, la Gáte- 
dht de Lmigua jbansesa del Instituto 
aenerai y técnico, dotada con el sueldo 
^3X)l9fV>vasetas*flmna^« la pnai ba dé 
páéveersa por taasiapidn,. conforme A lo 
d^ueato  en tel. Bealijdeoreto de 24 de 

1908!y»ReaLm:den deema fem». 
.^s,oatedráticoainiMnerari.o8 de Instit 

to ^  qoé deseen» sqr^inasiadados fi la 0019$ 
mi,' pedrfoi solicitarla «n el plazo im- 
prbtpogable de veinte días,d contar desde 
la < ^ lic 8Cidadééste'iiAunoio <m la Ga- 
iarrA DE Madrid. i ,

Bélp Biledmt a q ^ a r  A dicha GAtedra 
los Profesores que desempsO)m-?d hayan 
deéampefiado en propiedad otra de la 
misma asignatura^ y. tengan el titulo 
eienttilob.4}aee3fEige muyaoanta^x m  pro*, 
fesional’qne leacorceeponda y.lctB Auzi- 
Uimsa que. lengan reconocido el derecho 
A «ménimm (mtedras y,se hallen oom- 

1 elRcai decrefoide 10 de»8ep*

■ tvarwáus 6ólicitn• 
..^  „jmtioi*des«rvimos, 
daría, rár eonduotoy con 

Mdm ̂ algecim iento en
 ̂*%opn¿licaráenfos ÍBotoM-

 ..Jilas prfifyinmae, y por me
dió dé edictos, en todos los Estableoi- 
misíBitepiBiM im>H déiensegapza de la Na- 
el6n, ló-.oiifUHtai>.advim:te.iPara que las 
Aótmidadas respeótivas dispongan que

’ ■ ...

iniorme

CootinwdetdM dtVl^Uimevfy pmra la apHr 
m ié^de 1» Le¡t de 24 ju  JUtufo.dp 
sobre Sf¡}iiiro é itíípedúUín d ila rB a^a -  
sat de Smurot.
a) La renoTaoiÓn de los dos Vocales 

qae ea concepto de Acalémicoe de Qien- 
oiis Bxactas, Cátedráticos de esta Facui- 
t|d ea la Pqiversldad CeiifnaépetsonM

de reconocida eompetencia en materia 
de Segaros formen parte da la mi^ma» se 
hará por mit^d cada tres aftosy decidien«> 
do )a suerte la primera ronQvqQión; *.

6) El Voeaí dél íástitóto de Befomas 
Sociales y el Catedrático de Derechd dé 
la lThÍ#ráídad Centjral, serán susítituMos 
en la forma y plazos señaiaoLOs én el pá- 
rraio ánterior;

c) El represéntanté del Ministerio de 
Hacienda, onando et Ministró del Hamo 
proponga la sustitación del que ocupe 
el cargo;

d) Los dos Vocales as^nrados, serán 
suátituídos en él plazo v fótma séñalá^ 
dos cm los párrafos a) y h);

«J Los cinco Vocales representantes 
de los tres grupos de Empresas de qúo 
habla el artículo 24 de la Ley, cesarán
cada%éi a!íds en su totalidad*

Las vacantes naturales d las ^ e  sé 
produzcan por perder la condicioir xntp 
diante la cual fueron designados, se cu
brirán inmediatamente, siguiendo, se
gún los eásos, las préscrfpoióztel estable- 
oídas en este artíoalo*

Lá duracióh en el cargo deí d^ignado 
como stc ŝtituto será la misma qué hubié- 
re tOttldd él qtíe cese, cóii a1ti?églo á lo 
dispuesto en los párrafos anteriores.

La ausencia Injustlflbadn, ájutcip derla 
Junta, y por mayoría de votos, dürimte 
cinco sesiones consaoutivas, se Interpre* 
tará eomo renuiioiá tácita dql cargo; á 
instancia de la misma, y previa propues 
ta del CotnisáriO general, el Miniétro de 
Fómento declarará la vacante.

La ausencia durante seis mpses á las 
sétfbpes, será suficiente para declarar la 
vaeán te sin Otros trámites.

£fi Ministro dé Fomooto fijará en for
ma dedíétás, las que deben pei^ctbir los 
Vocales de la Junta, y la espeoikl dél Se
cretario.

b)*^Factillades del IVsatdsftis.
141. Corresponde ai Üó^ 

gmieral de Seguros, como Presidente de 
la Junta Oonsuitiva:

a) Convocar la Junta para las sesio
nes ordinarias i^éxtráordinariaf;

b) Aprobar el orden dél día qué le 
proponga la Secretaría de la Jqnta, diri
gir lâ ^SCUfiáSn r  autorizar iás actas que 
entiende el Secretario;

c) ílár cuenta á la Junta^ de Ué réso- 
InciOñes dietades en los astintos qqé háya 
informado la misma; . t.

d) Ha? c u én tá  de ms Realas órdenes y 
resoludouéá comdoicadas á la Comisaría 
por el M iuist^l " : ^
" e) l^ansmmFiM Ministro de fomento 
Is^ mociones} d informes, dictámenes y 
acderáos qáo la Jtinta apruebe: *

f)^ Someter & la Junta el examen 6 
consultad de aquellos asuntas que la Ley, 
el Reglamento Ó la Junta determinen;

0) cometer al dictamen dé |a Jpnta 
la propuesta én aquellas rectámiddnes ó 
dénúndásdelas asegurados qtfe, f  jui 
cío dd  Oomisáidcí, supodga actos 'Reca
tados ppr las Cpmpafiías qp infráccidn 
deis Ley 6 dél Begláméato ae iSegu^

Jí) "Co^r^potide también al Presiden^ 
te, como Ckímfsario generar, áp^baS las 
tarifas; bases tácdicas y pólhtas'qde pre* 
sentéá las Sociedádea y que sdfo fcbré- 
sp ten  módiflicaciqnes no rsenciales á las 
yk eú uSo pBr lá misma d otras Someda- 
déé, ^qüé niiDiérun sido áütéHzadas con 
él dictamen de la Junta Consultiva de 
Seguros, á lá cual, en vtodo cusô  dará 
cuenta de lo actuado;

1) Corréspotido áslíhísínó' át Comisá  ̂
rio general redactar y publicar anual
mente una Memoria relativa á Ig inspee-
e i^  «ntt4>4e« iiagoratioras qm

hubiere funcionado en España en el año 
anterior.

En dicha Memoria se dará cuenta de 
las inscripciones, bajas, oapibics efectuá- 
dos en el Registro 6 índice de que trata 
el presente Reglamento.

Sc.inoluirá también en ella cuantos da* 
tos estadísticos proporcionen los balan
cés y cuentas de beneñcios y pérdidas 
presentados por las entidades asegura
doras, movimiento de capitales y rentas, 
los cuadros estadísticos de riesgos y ei- 
niestros, y mortalidad, para deducir ense
ñanzas provechosas para cuantos se ocu
pen en estudios y  negocios de eéta clase.

Contendrá también un resumen dé las 
dispósicicnes legales que se hubieren dic
tado por los Tribunales y causen juris
prudencia en materia de seguros.
ej—Atridueionsi dé la Junia ConiuUlm

Art. 142. Son atribuciones de la Jun
ta Consultiva de Seghros: 

a) Informar en todas las cuestiones y 
asuntos que le sean sometidps por el Co- 
miéartó general dê  Seguros 6 por el Mi
n istró le  Potaéntójv" 

o) Fbrmufar áudiotáméh fobré inter
pretación de la Ley, Re¿lameiitó y demás 
disposIcióáeB qtie Integren la legislación 
relativa á Segurds y acerca de cualquier 
modificación reglamentaria que háya de 
introducirse;

cJ Har su dictamen éu los expedientéát 
de ihsoripctóu en el Registro, previo exa
men dé los docomentos presentados, y  
en loé de aolicitúd de excepción con arre- 
glo al artículo 3:® de la Ley.

Pedir informacioiies y aclaraoiones so
bre dicjios documentos;

cQ Hictaminar sobre las reglas y pres-  ̂
crlpciones que con carácter general m  
propongan dar al Ministro de Fomenta 
en >cuánto á taMas dé mortalidad, tasa 
de interésés y recargos, como base de 
cáiculó de tarifas y reservas, pólizas y 
modelos de balances á qué hayan de ajus
tarse las Compañías ó Asooiaeiones de 
segaros;

é) Dictaminar sobre la admisión de 
pólizas y modificaciones estatutarias que 
las éutiaa^es propoogan;

f) Dictaminé^ Sébre la inversión de 
las résertas técRcas y respecto á éu cons- 

módiflíaclóu levaiitamiento 
dé depositó, tódo ello en cumpUrniento 
de ló.^aRueBto,éu artíoulos Í 7  y  lí^
deláLey; í

0) Informar los recursos que con r^o* 
tivo de )a japUcación de lá Léy, déVRe-
Ídamépto y demás disposiciones di *5tadaa 
nterpo^an las entidadés aseg^itadoras. 

y 1 a a. Empresas gestoras ̂  de mutuali-^ 
dades; ; /

J ^ rm a r. acerca del reparto q m  
para élpágo del impuesto fijado por el 
artículo 23 de la Ley, se haga pesa? sobre 
laaobll^ciones de las Empresas de sé- 
gtupf;

1) Informar en lo relativo á modific/j^ 
ciqnes en la plantilla del personal de lai 
Inspección y Comisaría de Seguro;?;

i )  , Odn^nrarlas cuen^^
administración del Búfelin Oflciat de Sñ- gtiroe;

.íáférmar en los asuntos que deter* mina la Ley y el p^^
I) Estudiar y própmier al Ministro el 

establecimiento de 4a enseñanza del Se
guro en Espafia.

A rt 143, I^  Jimta Consultiva, Bff 
P^piá IRRativa, en i virtud de proApiosi- 
eión suscriU 6 apoyada por cinco de sus 
Vooal^, y tonada en consideraeion por 
mayomr podrá discutir mocáones diri- 
f  idus t i  Mlniatro de Fomento, proponion-
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ño se dioten disposiciones legales ó ad« 
mimstrativas de conveniencia gdneral en 
iríatéría de Seguros,

A ft Í44. Á1 Ministro de f ^ é ñ t ó  co
rresponde designar «enlre le s vocales dé 
la Junta el Vicépresidente^ así como él 
4ue debe eiercer el cargo de Secretárlo, 
l|ue será Jete deles servicios que corrés- 
f  obdán é la Secretaría*

A rt 115* La Junta se leunirá en se
sión ordinaria una Vez ál mes, y celébra- 
ra las Sesiones extiifáordinarias que eean 
précisas, previa cénvocatoria 6 citación 
ordenada por su Presideute, y qué se 
bará con cinco díâ s, ai ménos, de ánteia- 
cién. -

Art. 146. En Íapíímera sesión que la 
Junía ceiebrivcada ano, élcgirá una Co
misión *pê 2Banente, que funcionará du
rante el mismo, y actuará como Ponente 
en los asuntos sometidos á la delibera- 
cito de la Junta.

E ítá Gómisión permanente ée cóftpon- 
jdrá del ComUario ̂ nera l, como Presi
dente, y de cuatro Yódales de lOs que 

'cotni^nen la Junta en pleno, no pudien- 
do formar parte de la misma más qüe un 
Director ó Gerente de jfos Vocales repre
sentantes de Compañíaa.
. £1 decretarlo de la Junta to éerá tam
bién de la Comisión permanente.

La Comisión permanente será oonvo- 
éáda por él CómíBario generai,.y o^ébra- 
ráJas reuniones qUe sea nedesaria.

Guando algún asuñtd,pÓr su especial 
importancia io fiierézóa,'la Jtfnta cónsul- 
tivá podrá delegar la ponencia y eiamen 
dél mismo § ün Tocai ó Comisión espe
cial de su seno, y el infórmíe que emita 

Ü  éntre^ará al Comité 6 CótnisiÓn "per
manente para su examen ó pro^ei^ta al 
niéno. Él Reglamento de rógllñen inte
rior pirevéñido én el arífóulb 149 de esté 
Heglamento, determinará las facultades 
de Ja Cómléíón pérmánenie, así coíno el 
todén de disousión y examen déles asun
tos én ei seno da la Junta.

CÁPrrüLO II
COMISABÍA É im^mCIÓN DE SBGUJEtOS

CómUuHó ^gentirúl y cM persúml 
de Ins^^ección, iécMco y adminüttdtií^é 

’ Art. 147. La Iníípéccíón de seguros se 
distribuirá en los eerviéípa siguientés: 

1.® Sérvicioa técnlcós dé Investigación 
élnspección;
 ̂ á.® 8érvicios tScñfcOs aéttíarláles, én 
les que habrá, cuando menos, un Actúa- 
■rl̂ <̂k>h t i^ o :  ^

SérViciCa ádiniriffltrátívos;
4.® Petaonáí stibáltérnó de mééés y 

l>rdénánéáá.
EL Ministro dé Pomeuto, á propuesta 

del OomiaaHo general de Segaros, y pre
vio dictamen de la Junta Consultiva da 
IBeguros, fijará ó rnodíñcará la piantilia 
del personal afecto á estos servicios, de
signando loa cargos y la forma de perci* 
bir el sueldo ó inciempización que habrá 
dé_bércibir esté pcrsonaL 

Todos loa éervi¿iéé dé esté orgaUltoiu» 
creado por la  ley de 14 dé Mayo dé IW , 
métuará álas inmediatas órdeneédel 'Co
misario general de Séguros, Cómo Dele
gado del Ministro de Fomento..

£1 Mioistro de Fomént^ deteteinará 
la cantidad qiíe como sueldo dindémni- 
lación percibirá el Oomisarto general.

Art. 148. Einombramiérito det Oémi- 
sário general sé hará por Real dectetp, y 
in fo rm e  previene el párrafo 2.® dél ar- 
iíoufo 25 m  Bi pero no podrá iéoaer

......       ' ■..' ‘  ̂ .i!... ^ ...j
IIArUftjrteiMylW.. UHbv » fla». in rtiMrr

9n persona que no hubiere desengtpeñaSo 
(Sorante los óinoo años que piecedan ásu  
designación, cargó ó, destino en cnal* 
qnier entidad sometida al régimen de la

149. El Comisarlo general de Se
guros redactará el Hegiamento de rági- 
mén interior, en que se establecerá la 
distribución que ba de tener el personal 
y los servioiós de Inspección y Junta Con
sultiva. Dicho Reglámento será sometido 
á la aprobación de la Junta Consultiva.

Art. 150. Rara la^rovisión de las pia
rás do Inspectores, séabyirá un concurso 
aéutro dé los dos méées siguientes al día 
en que se produzca la vacante ó seacger- 
de la ereáción de mayor húmero de Ins- 
peótoreff.

Para tomar parte en el mismo, se re
quiere aiguna de las siguientes condi
ciones: 

d) Ser Abogado; 
h) Sér I n l^ e r o  Civi];

.c) Licenciado en la Facultad de 
Gféhciis;

<l) Pertenecer á los Cuerpos de Arti- 
IJeriá, Ipgenieréá» Estado Mayor del 
cltb Ó dé la Armada, ó Cuerpo general 
dééste;

«V 8er Arquitecto;
D Ser Profesor mercantil, 
peberán, por último, tener más dé 

veinticinco años y menos de cfneuénta.
Serán preferidos los ̂ que r i ^ a n  más 

de hn título de los^encionftdos.
Con la Eollcitud de «dmisión, deberán 

los aspiraiitél al concurso acompañarlas 
éettidcacionés de haidm y de buena 
éóádnctá, héta de los ei^udíos qáe thvie* 
gen aprobados, con lo» doounaeútos juS' 
tíflcativos que lo acrevliten, relación de 
ios gervicio» prestados én el desempeño 
de los cargos púbUéÓS Ó cerca de-Com
pañías 6 Asociaciones de Seguros, y de 
los demás documento» que tiendan á de  ̂
mostrar competencia ó idoneidad para el

% a  cótnísión compuesta del Oómlea- 
rio general de Seguros, y dos Vocalrs de 
la Junta Cohénmvs, €jegidpspmrella,r8 
visarán los éxpedíentea.y rtóactérá» el 
informe, proponiendo temé para lá pro
visión de vacantes. La Junta en pleno in
formará acerca dei trabajo de la tíomi- 
sión, y el Ministro Ae Fomento efectuará 
el nombramiento del que elija de éntre 
los incluidos eá la terna., r

A rt 151. Los Inspectores, au^es * dé 
dar principio él desempeño da éu» thn- 
riobc>s, prestarán Úá .zá por J a  ¿urna de 
25000 pesetas,, que aúte .el
Copiiéárlo géheral por medí o de la pre- 
Éentaéíón del resguardo delBahco de Es
paña ó Ceja General do Depósito»,en que 
conste haber realizado el oepÓsitp de la 
mí8ina en metáRco ó valores públici^s del 
Estado español.,En garantía do la fianza, 
podrán también ofrecer inmuebles urba
nos por caniidad que no exceda del 60 
por lOO del valor 4b aquélla. Dicho» in
muebles deberán hallarse liberados y si
tuados en España, y haber «ido preyia- 
inente aceptados por el M^istro <de Fo- 
niénto, oída la Junta Cbnsulttva^, >

Én él aofo de tomar posesión del <mr- 
go, prestarán los Inspectores ante el Mi
nistro de Fomento, cj Comisário géberal 
y el Vocal Secretario de la Junta uonsul-
r í a í d ^  déí á r^eu lb ^  de tejien
do éh ciiépté para éumpllmeniar este re- 
qtíísito ló dispuesto én la ley 24 de 
NoviembiTB de 1910̂  y levantando el acta

i . ' ■ ■ í ■■ ■"
éÉ>.ié<WiÍl)|ili¡f l i

<x)iT6(q^oáÍeate» gne fin^ariñ tóéw los 
grésentée, óon el V.** B.- del Ministro de 
Fomento.

Los Inspeotores no podían sér s^ws* 
dpSriníB gae .sB Ids casos pi^ifSnidos en 
este Beglaménto ó mediante expedlmite, 
en el que serán i efdos, é informará la 
Junta ConSpltiTa de Sararos.
. A riláñ . Las Táoanlss déla daasids 
Jefes, OfldalesjAtiitUiares de la-Seoeidn 
táenica que se prodnacan en la Úoinlsa* 
tía de Seguros se proveerán con indivi
duos que tengan'^tulo profesionai ó aoa- 
desaico y que aefeditso eonoSimientos 
espeoiales en el Ramo, mediante mcanien, 
oon sujeeión al programa que redactará 
la Comisaría de Seguros á informará la 
Jnntapqasulti^  y aprobará el Ministro 
de Foinénto. A'este ultimo corresponde 
también designar los Vocales que hayan 
de eonstltuir los Tribunales de examen. 
Loa que óoiu>en.Taóante mediante esta 
fégulslto no^podrito serdeeiaradoa os* 
santes sino, á i ^ u d  de eiq,ediéhte.ren 
dué i^rán oídon J  <infóatDará 1» Jopta 
Gopsultivik 1^
düédóh dé plantilla, quedarán exósdínn- 
tes les dltimoadel BCoá^fdil y t « ^ ^ n
dereého á óCupár los p rtúM ^ diStjbSóS 
cuya vacante ocurra y sean de la oíase 
á que pertenesoan.

1 ^  funoionarlpa técnicos gueen Jane- 
tttkfOdid i^sMak-miis'Sémétds 
tñlsÉMi^aliiitnada en péro
pat‘a asátoder. ñ o jE ^ r  las vsaaáuni de

dé ém- «ximlnados por un TribUnildora- 
pueéto del 0 ^ 11^16 áénér^^  ̂
da dós Vóoáfes de lá ddnté 'Cí^uitivai 

" ido ellos el Chitedrifltó dé Déréeho
de ia Universidad 0éutt:al, y el oiéO ñnó 

^  los Véoaifie repfdsénianí^dé 0^ 
fiíSn; el Jéfé de los BervlctoS tdonioól de 
la Comisaría y é l SOoiÉBtárlóiifó la' Junta, 
que actuará como tal,.

Fma la désiiuíéótóú 'dél Jefe do los

ouahdó Indéta seSi|Hreslsa
la propuesta dM Oomlsarto y <d i^ v io  
informo de la Jimta Oonsultiva.

A rt.1^. Sl raisníO' prooedláilíeiitD sé 
aegulrá para cubrir laa vaoaittes de Jefes,
OfioiaMs. 
laBeociohad 
el programa

d& de

 lfa'i'v#ito«
tueseconstllu&ffióé

-------------- ...aM ddteñéiiit y ü
mente oón ' ‘oonóeliitmnñDS de ' 
miento administratlvó'y Legbd 
SaKOrea, nasional y-extoaijem;

Todo to establecido en el arttctno un
tador para los sétSfcilé'fnñMonarióátlde 
la Sdseiótt tridos SMM SpltéÉidé d lós de 
la « ^ lóh  aürtiiaiStrativa. '

Los póriéros^^ordéhááiússétáf^ 
brédoa y ! Separados por el ̂ M iñb^ de 
FomoñtO.'á propuesta dél GeepiSirld ge- 
n é i t t iy é i^ lá l^
previene el artículo 25 dé l i p ^  dé'ildU 
::l®ayode'P9(®í- 

Art. 161. Acordada ia or«iofóñ dél 
Cuerpo de Corredorea jurados de Segu
ros por el Ministro de Fomento, un Re-

por ̂  Mintoi^ M'Fobiento, Oído el Qon-

if rlr -TiiÉiiiii
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